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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos relativos al viaje 
de S. M. el Rey (q. D. g.)

Coruña 5 Agosto, 2 mañana.—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gober
nación:

«A las seis y media de la tarde de 
ayer regresó de Lugo S. M. el Rey, 
siendo recibido en la estación por un 
inmenso público con el mismo afec
tuoso entusiasmo que este pueblo le 
tributó ayer.

A las ocho tuvo lugar la comida 
oficial, y terminada esta salió S. M. á 
ver las iluminaciones de la Alameda y 
los fuegos artificiales, dirigiéndose 
despues al Circo ecuestre. La presen
cia de S. M. produce siempre las mas 
entusiastas manifestaciones, y tanto en 
el paseo como en el Circo ha sido vi
toreado calurosamente.»

Coruña 5 Agosto, 11‘55 mañana.— 
El Secretario del Gobierno civil al 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación:

«En este momento ha zarpado la 
Escuadra Real con rumbo al Ferrol. 
La población en masa ha salido á des
pedir á S. M., aclamándole con el ma
yor entusiasmo, y tributándole las mas 
inequívocas pruebas de su adhesión y 
respeto. Acompañan á S. M. el Gober
nador civil y otras Autoridades.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa en Gijon sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 217.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo!.0 Para que fija en las 
elecciones generales, si llegaran á ve
rificarse antes de la formación y pro
mulgación de una nueva ley electoral 
de Diputados á Cortes, se restablece 
con carácter de provisional la de 18 de 
Julio de 1865, con las modificaciones 
de continuar haciéndose las elecciones 
por la división y organización de dis
tritos establecida en la ley de l.° de 
Enero de 1871; de reducir las cuotas 
para ser inscrito como elector á 25 
pesetas anuales por contribución terri
torial y 50 por subsidio industrial; de 
extender considerablemente el derecho 
electoral respecto de las capacidades, 
y de exigir que, para ser elegido por 
primera vez Diputado en población de 
menos de 25.000 almas, sea condición 
esencial el ser natural de la provincia 
á que pertenezca el distrito, y en su 
defecto á pagar en ella con dos años 
de anterioridad 250 pesetas de contri
bución por bienes inmuebles, ó llevar 
en la misma tres ¿ños de residencia; 
por lodo lo cual queda redactado el 
articulado según el proyecto adjunto.

Arl. 2." Al mismo tiempo, que la 
citada ley de 1865 se promulgue, se 
formará una Comisión de carácter per
manente compuesta de cinco de los 
actuales Senadores elegidos por el 
Senado, cinco de los actuales Diputa
dos elegidos por el Congreso y cinco 
altos funcionarios nombrados por el 
Gobierno.

Art. 5.’ El proyecto de esta Comi
sión ha de comprender, no tan solo el 
sistema electoral completo para la Di
putación á Corles, sino también la 
sanción penal para los delitos electo
rales y todo lo relativo al examen y 
aprobación de las actas.-

Art. 4.° El Gobierno podrá hacer 
ó no suyo el proyecto de la Comisión; 
pero necesariamente habrá de dar 
cuenta de él á las Cortes.

Art. 5.” La Comisión que se nom
bre con arreglo al articulo 2.” funcio
nará hasta que. termine su cometido, á 
no ser que no le dé por terminado 
dentro del plazo de seis meses, en cuyo 
caso se considerará desde luego di
suelta.

Arl. 6.° Se restablece provisio
nalmente la ley penal para los delitos 
electorales de 22 de Junio de 1864.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cua'quier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Gijon á veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
YO EL REY. == El Ministro de la 
Gobernación , Francisco Romero y 
Robledo.

LEY ELECTORAL
A QUE SE REFIERE El. ARTÍCULO l.° DE LA 

PRECEDENTE.

TÍTULO PRIMERO.
De los distritos electorales y del número 

de Diputados.
Artículo l.° Todas las provincias 

de España elegirán el número de Di
putados á Corles que corresponda á su 
población, en la proporción de un Di
putado per cada 40.000 almas, conti
nuando la división y organización de 

distritos establecida por la ley de l.° 
de Enero de 1871.

Art. 2.* Dentro del mes do termi
nadas las listas electorales, el Gobier
no publicará la división de los distritos 
en secciones, que lo serán todas las 
poblaciones que contaren con mas de 
100 electores. En la formación de las 
restantes no excederá en ningún caso el 
número de 500 electores, agrupándose 
los pueblos que la formen, tomando 
por regla la menor distancia posible, y 
siendo necesariamente cabeza de sec
ción aquel en que resida Ayuntamiento 
y cuente mayor número de electores.

El Gobierno podrá fijar la capitali
dad al distrito en la cabeza de partido 
judicial que sea mas céntrica, cuando 
hubiere mas de una en el mismo dis
trito. Esta variación habrá de hacerse 
fuera del periodo electora!, y en virtud 
de un Real decreto publicado en la 
Gacela de Madrid.

Art. 5.° Esta división se publicará 
en la Gacela, dándose cuenta á las 
Corles en la inmediata legislatura, y 
en ningún caso podrá ser variada sino 
por medio de una ley.

TÍTULO II.
De las calidades necesarias para ser 

Diputado.
Art. 4.° Para ser Diputado se re

quiere:
1, ° Ser español de estado seglar.
2. ’ Haber cumplido 25 años de 

edad con anterioridad á su proclama
ción en el distrito electoral.

5.° Para ser elegido por primera 
vez Diputado será condición especial 
ser natural de la provincia á que per
tenezca el distrito que se aspire á re
presentar; y en defecto de esta cuali
dad, contar en la misma tres años de 
residencia, ó pagar en ella por contri
bución directa con dos años de ante
rioridad 250 pesetas por bienes inmue



bles de los que se consideran propios, 
con arreglo á lo establecido en el artí
culo 12 de esta ley. De esta disposición 
estarán exentos los que fueren elegidos 
Diputados en poblaciones que cuenten 
el número de 25.000 ó mas habitantes.

Art. 5." No podrán ser elegidos 
Diputados los que se hallen compren
didos en cualquiera de los casos si
guientes:

1. ° Los que ya hubieren jurado el 
cargo de Diputado y no lo hubieren re
nunciado antes de la nueva elección, y 
los que hubieren sido admitidos como 
Senadores.

2. ' Los que por sentencia ejecuto
ria hayan sido condenados á las penas, 
como principales ó accesorias, de in
habilitación perpetua absoluta ó espe
cial para derechos politicos ó cargos 
públicos, aunque hayan sido indulta
dos, á no haber obtenido antes de la 
elección rehabilitación personal por 
medio de una ley.

5.° Los que por sentencia ejecuto
ria hayan sido condenados á cualquiera 
de las penas que el Código penal cla
sifica como aflictivas, si no hubieren 
obtenido rehabilitación dos años por lo 
menos antes de la elección.

4. ' Los que al tiempo de hacerse 
las elecciones se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

5. ° Los que por incapacidad física 
ó moral se hallen bajo interdicción 
judicial por sentencia ejecutoria.

6. * Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten documenlalmenle ha
ber cumplido todas sus obligaciones.

7. * Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes.

8. ' Los contratistas de obras ó ser
vicios públicos de cualquiera clase que 
se costeen con fondos del Estado, ó 
que tengan por objeto la recaudación 
de las rentas públicas; y los que de 
resultas de contratas con el Gobierno 
tengan pendientes contra él reclama
ciones de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos 
contratistas.

Art. 6.° Tampoco podrán ser elegi
dos Diputados los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos si
guientes:

1. ’ Los empleados de Real nom
bramiento en las provincias ó distritos 
donde ejerzan su empho.

2. ° Los funcionarios de provincia ó 
de otras demarcaciones, aunque su 
nombramiento proceda de elección po
pular, que ejerzan autoridad, mando 
civil ó militar, ó jurisdicción de cual

quiera clase en los distritos sometidos ¡ 
en lodo ó en parle á su autoridad, 
mando ó jurisdicción, ó los que hubie
ren presidido las mesas en el mismo 
distrito.

5.' Los Diputados provinciales en 
los distritos en que ejerzan sus fun
ciones.

4.° Los contratistas de obras ó 
servicios públicos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos provinciales 
ó municipales, ó que tengan por objeto 
la recaudación de las rentas de una ú 
otra clase en los distritos electorales 
donde se ejecuten las obras, se presten 
los servicios ó se recauden los impues
tos; y los que de resultas de contratas 
con provincias ó pueblos tengan contra 
ellos reclamaciones de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos 
contratistas.

Art. 7." En cualquier tiempo en 
que un Diputado se inhabilitare por 
alguna de las causas enumeradas en 
el art. 5.", se declarará por el Congre
so su incpacidad, y perderá inmedia
tamente el cargo.

Art. 8.° La incapacidad relativa 
que establece el art. 6.° subsistirá 
hasta un año despues de que hubieren 
cesado por cualquier causa en sus 
funciones los comprendidos en los 
párrafos primero, segundo y tercero, 
y hasta que hubieren liquidado defini
tivamente sus contratas los compren
didos en el párrafo cuarto.

Art. 9.° El cargo de Diputado á 
Corles es gratuito y voluntario, y el 
Diputado podrá renunciarlo antes y 
despues de haber tomado asiento en el 
Congreso, y nunca sin aprobación pre
via del acta de la elección.

TITULO III.

De las calidades necesarias para ser 
elector.

Art. 10. Solo tendrán derecho á 
volar en la elección de Diputados á 
Corles los que estuvieren inscritos co
mo electores en las listas del censo 
electoral vigentes al tiempo de hacerse 
la elección.

Art. 11. Tendrá derecho á ser ins
crito como elector en las listas del 
censo electoral de la sección de su 
respectivo domicilio todo español de 
edad de 25 años cumplidos que sea 
contribuyente dentro ó fuera del mis
mo distrito por la cuota mínima para 
el Tesoro de 25 pesetas anuales por 
contribución territorial ó 50 por subsi
dio industriad.

Para adquirir el derecho electoral 
ha de pagarse la contribución territo

rial con un año de antelación, y el sub
sidio industrial con dos años.

Art. 12. Para computar la contri
bución á los que pretendan el derecho 
electoral se considerarán como bienes 
propios:

1. " Con respecto á los maridos, 
los de sus mujeres mientras subsista la 
sociedad conyugal.

2. * Con respecto á los padres, los 
de sus hijos de que sean legítimos ad
ministradores.

3. " Con respecto á los hijos, los 
suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufruc
tuarias.

Art. 13. A los socios de Compañías 
que no sean anónimas se computará 
también la contribución que paguen 
las mismas Compañías, distribuida en 
proporción al interés que cada uno 
tenga en la Sociedad, y no siendo este 
conocido, por iguales partes.

Art. 14. En todo arrendamiento ó 
parceria, se imputarán para los efectos 
de esta ley los dos tercios de la con
tribución al propietario, y el tercio 
restante al colono ó colonos.

Art. 15. También tendrán derecho 
á ser inscritos en las listas como elec
tores, siempre que hayan cumplido 25 
años:

1. ° Los individuos de número de 
las Reales Academias Española, de la 
Historia, de San Fernando, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, de Cien
cias morales y políticas, y de Medicina.

2. ° Los individuos de los Cabildos 
eclesiásticos, y los Curas párrocos y 
sus Tenientes ó Coadjutores.

3. ' Los empleados activos de todos 
los ramosdela Administración pública, 
de las Cortes de la Casa Real, de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, que 
gocen por lo ménos 2.000 pesetas anua
les de sueldo, y los cesantes y jubilados, 
sea cualquiera su haber por este con
cepto.

4. " Los Oficiales generales del 
Ejército y Armada exentos del servi
cio, y los Jefes y Oficiales militares y 
marinos retirados con goce de pensión 
por esta cualidad, ó por la Cruz pensio
nada de San Fernando, aunque sean de 
la clase de soldado.

5. ' Los que llevando dos años de 
residencia por lo ménos en el término 
del Municipio justifiquen su capacidad 
profesional ó académica por medio de 
titulo oficial.

6. ° Los pintores ó escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó 
segunda clase en las Exposiciones na
cionales é internacionales.

7. * Los Relatores y Escribanos de 
Cámara de los Tribunales'Supremos y 

superiores, y los Notarios y Procura
dores, Escribanos de Juzgado y Agen
tes colegiados de negocios que se hallen 
en los mismos casos que los del párrafo 
quinto.

8. ° Los Profesores y Maestros de 
cualquiera enseñanza costeada de fon
dos públicos.

9. ° Los Maestros de primera y se
gunda enseñanza que tengan titulo.

Art. 16. No podrán ser electores 
los que se hallaren en cualquiera de los 
casos expresados en los párrafos segun
do, tercero, cuarto, quinto, sexto y sé
timo del art. 5.’

TÍTULO IV.
Del modo de adquirir y perder 

el derecho electoral.

Art. 17. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se formarán1 las listas electora
les con arreglo á ella, y asi formadas 
constituirán el censo electoral perma
nente.

Art. 18. Publicadas las listas, el 
derecho electoral y la consiguiente ins
cripción en el censo solamente podrán 
obtenerse y perderse por virtud de de
claración judicial, hecha á instancia de 
parte legitima por los trámites estable
cidos en esta ley.

Art. 19. Para hacer esta declara
ción son competentes feon exclusión de 
todo fuero, los Jueces de primera ins
tancia de la jurisdicción ordinaria de 
los partidos judiciales comprendidos 
en el distrito en cuyas listas haya de 
hacerse la inscripción ó la exclusión 
del elector.

Art. 20. La acción para reclamar 
la inclusión ó exclusión de loselectores 
en las listas de cada distrito, será po
pular entre los electores ya inscritos en 
ellas, quienes lo mismo que los pro
pios interesados, podrán ejercitarla en 
cualquier tiempo.

Art. 21. En los expedientes judi
ciales sobre inclusión ó exclusión de 
electores en las listas, será oído siem
pre el Ministerio fiscal.

Art. 22. No se admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda de inclusión 
que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho 
que se pida. Esta justificación deberá 
ser comprensiva de las tres calidades 
de edad contribución y vecindad en el 
pueblo respectivo.

Art. 23. Admitida la demanda, 
mandará el Juez que se publique la 
pretensión por edictos, que se fijarán 
en los sitios acostumbrados del pueblo 
cabeza de partido, y en los del domi
cilio de las personas cuya inscripción 
se solicite, y se anunciarán en el Bo
letín oficial de la provincia.



Art. 24. Dentro del término de 20 ' 
dias, contados desde la fecha del Bo
letín oficial en que se hubiese insertado 
el anuncio, podrán presentarse en opo
sición á la inclusión los mismos intere
sados si no fuesen los demandantes, ó 
cualquiera elector.

Art. 25. Espirado el término del 
articulo anterior sin que se haya pre
sentado nadie en oposición, se pasará 
el expediente al Ministerio fiscal, que 
lo devolverá con su dictamen á los tres 
dias.

Art. 26. En el caso del articulo 
anterior, si el Ministerio fiscal no se 
opusiere á la demanda, dictará el Juez 
dentro de 24 horas sentencia definitiva 
razonada declarando ó negando el de
recho electoral solicitado. Esta senten
cia será apelable en ambos efectos; y si 
no se apelare, quedará el fallo ejecuto
riado sin necesidad de ninguna decla
ración, y se procederá á ejecutarlo in
mediatamente.

Art. 27. Si dentro del término del 
art. 24 se presentare alguno oponién
dose á la demanda, ó en el caso del 
art. 25 se opusiere el Ministerio fiscal, 
se dará inmediatamente copia del es
crito de oposición á la parle adora, y 
mandará el Juez convocar á las parles 
á juicio verbal, que se celebrará lo 
mas larde cinco dias despues de fene
cido dicho término, y al cual podrá 
asistir con aquellas un hombre bueno ó 
defensor con cada una para sostener 
sus derechos.

Art. 28. De este juicio, que podrá 
durar hasta tres dias, yen que podrán 
admisse nuevas justificaciones que no 
sean de testigo se extenderá la oportu
na acta, que suscribirán con el Juez 
las partes ó sus defensores y el Escri
bano. Los nuevos documentos que se 
presentaren se unirán al expediente 
originales ó en testimonio concertado 
con ellos.

Art. 29. Concluido el juicio ver
bal y dentro del siguiente día, el Juez 
dictará sentencia, que será apelable 
como en el caso del art. 26.

Art. 50. Cuando hubiere oposición 
á la demanda, el Ministerio fiscal so
lamente será oido despues del juicio 
verba!, para lo cual se le pasarán los 
autos, que devolverá con diclámen es
crito dentro de tres días, y la sentencia 
se dictará en el inmediato siguiente al 
de la devolución del expediente.

Art. 51. Si un elector inscrito en 
las listas de un distrito electoral tras
ladare su vecindad á otro distrito ó á 
diferente sección, le bastará para ser 
inscrito en las listas del nuevo domi
cilio acreditar este documentalmente, 
Y que estaba inscrito en las correspon

dientes á la sección de su anterior ve
cindad; pero se admitirá prueba en 
contrario si hubiere oposición de parte 
legitima.

Art 52. Si la demanda fuere de 
exclusión, deberá acompañarla tam
bién, para ser admisible, justificación 
documental negativa con respecto á 
cualquiera de las circunstancias de los 
articulosi! y 15, ó afirmativa res
pecto á las que producen incapacidad 
para gozar debderecho electoral con 
arreglo al art. 16.

Art. 55. Admitida en este caso la 
demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos para las de inclu
sión; pero además de la publicación 
prevenida por el art. 25, serán siem
pre citados personalmente los electores 
cuya exclusión se solicite. Esta cita
ción se hará por cédula acompañada 
de copia literal de la demanda y su 
documentación en la forma dispuesta 
por las articulos 22 y 228 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cuya entrega 
se hará en el domicilio en que el in
teresado resulte inscrito en las listas. 
A este ó á cualquiera otro elector que 
se presente á sostener su derecho le 
bastará justificar la calidad ó circuns
tancia determinada que en la demanda 
y en su comprobación se le niegue,.y 
sobre este punto resolverá el Juez en 
su sentencia.

Art. 54. El que haya sido excluido 
de las listas del censo electoral por al
guna de las causas expresadas en el 
art. 16, no podrá volver á ser inscrito 
en las del mismo ni en las de otro dis
trito sin que acredite haber recobrado 
con posterioridad á su exclusión la 
aptitud necesaria para ser elector.

Art 55. No se podrán acumular en 
una misma demanda reclamaciones de 
inclusión y exclusión.

Art. 56. Las apelaciones á que se 
refieren los articulos 26 y 29 se inter
pondrán dentro del término de tres 
dias desdóla nulificación de la senten
cia, y serán admitidas de plano, remi
tiéndose los autos originales á la Au
diencia del territorio con previa cita
ción de las partes para que comparez
can en el Tribunal dentro del término 
de 15 dias.

Art. 57. Estas apelaciones se sus
tanciarán en la forma y por los trámi
tes prescritos para las de los interdic
tos posesorios.por los artículos 760 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; pero sin formar apuntamiento, y 
oyendo ante todo al Ministerio fiscal, 
á quien al efecto pasarán los autos lue
go que se persone el apelante para que 
emita su diclámen escrito dentro de 
tres dias.

Art. 58. En la instancia de apela
ción podrá también alegarse nulidad 
de la sentencia apelada por haberse 
fallado en la primera á alguno délos 
trámites prescritos en esta ley; y si el 
Tribunal estimare la nulidad, manda
rá reponer los autos al estado que te
nían cuando se cometió la infracción, 
con imposición de las costa,s al Juez si 
apareciere culpable de la falta.

Art. 59. Contra el fallo definitivo 
de la Audiencia no se dará recurso al
guno.

Art. 40. Todos los térmicos fijados 
en Ihs artículos que preceden son im- 
prorogables, y en ellos no se contarán 
los días en que no puedan tener lugar 
actuaciones judiciales, pero si los de 
las vacaciones de los Tribunales, que 
no obstarán al curso y fallo de estos 
expedientes.

Art. 41,. En ellos podrán las partes 
ser representadas por Procurador; pero 
en este caso, si el Procurador repre
sentante no fuese elector en el distrito 
ó sección, deberán ser designadas no
minalmente en el poder las personas 
cuya inclusión ó exclusión haya de so
licitarse, y no podrá hacerse la deman
da extensiva á otras.

Art. 42. Todas las actuaciones de 
estos expedientes judiciales y el papel 
que en ellos se use, serán de oficio.

Art. 45. Todas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan resolución 
expresa en los articulos que preceden, 
se decidirán por las reglas generales 
de sustanciaron de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 44 Ejecutoriada que sea la 
sentencia definitiva se dará testimonio 
literal de ella á las personas interesa
das que lo pidan, y sin perjuicio se pa
sará desde luego oficialmente otro tes
timonio igual, para que conste y tenga 
efecto el fallo en el registro del censo 
electoral, al Gobernador de la provin
cia, quien acusará el recibo inmediata
mente, y dispondrá en su caso que se 
haga á su tiempo la inscripción consi
guiente en las listas respectivas.

TÍTULO V.
De la formación y rectificación anual 

del censo electoral.
Art. 45. En la Secretaria del 

Ayuntamiento del pueblo cábeza de 
cada sección se abrirá un libro titulado 

i Registro del censo electoral, en el cual, 
I despues de insertar la lista de los elec

tores que lo sean con arreglo á esta 
|. ley en la sección, que al efecto se re

mita al Gobernador de la provincia, 
I conforme á lo dispuesto en el art. 106, 

se harán constar sucesivamente con el 
órdeo y separación convenientes los 
nombres:

1. “ De los electores que hubieren 
fallecido, con referencia á los regis
tros del estado civil.

2. ° De los que sean excluidos por 
sentencia judicial, con referencia álos 
testimonios de las ejecutorias proce
dentes de los Juzgados que remitirá el 
Gobernador, y se archivarán en la 
misma Municipalidad.

e 5.‘ De los nuevos electores man
dados inscribir por sentencia judicial 
con igual referencia.

Art. 46. Estos libros estarán bajo 
la inmediata inspección de tina Comi
sión permanente compuesta del Alcal
de, Presidente, y de cuatro Conceja
les, electores, nombrados por el Ayun
tamiento, que se renovarán por mitad 
cada dos años con la misma Corpora
ción, y que serán responsables con el 
Secretario de todas las faltas que pue
dan cometerse en la formalidad y pun
tualidad en los asientos.

Art. 47. Todo elector que varíe 
de domicilio dentro de cada sección lo 
hará saber por escrito á la Comisión 
inspectora, dejando nota de su nueva 
moradaVn la Secretaría municipal para 
que se lehga presente en la rectifica
ción inmediata de la lista.

Art. 48. El día l.° de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 
en lodos los Ayuntamientos de la sec
ción y se insertarán en el Boletín ofi
cial de la provincia los resultados de 
las anotaciones del registro durante el 
año con respecto á las tres clases de 
los fallecidos, los excluidos y los nue
vamente declarados electores para ser 
inscritos.

Art. 49. Hasta el día 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la Comi
sión inspectora las reclamaciones que 
puedan hacer los electores inscritos en 
las listas vigentes á los interesados en 
las anotaciones publicadas contra la 
exactitud de las mismas, y las resol
verá de plano en vista de sus antece
dentes en la Secretaria, notificando en 
el acto sus resoluciones á los recla
mantes.

Art. 50. Estos podrán hasta el día 
20 acudir en queja de las decisiones 
de la Comisión al Gobernador de la 
provincia, quien resolverá definitiva
mente sobre la reclamación en vista del 
expediente que aquella le remitirá con 
el recurso, oyendo á la Comisión pro
vincial, y su resolución se hará saber 
también inmediatamente á la parte re
currente y á la Comisión inspectora.

Art. 51. El dia l.° de Enero si
guiente se anunciará por edictos en to
dos los Ayuntamientos déla sección, 
se publicará impresa, y se insertará 
además en el Boletín oficial de la pro



vincia la lisia de los electores, rectifi
cada á tenor de las anotaciones del re
gistro ántes enunciadas, con las modi
ficaciones á que hubieren dado lugar 
las reclamaciones á que se refieren los 
dos articulos anteriores, que se hubie
ren estimado, y autorizada por el Pre
sidente y Secretario de la Comisión ins
pectora.

Art. 52. Estas listas, que com
prender;1™ por orden alfabético de 
Ayuntamientos y nombres todos los 
electores inscritos, con designación de 
sus apellidos paterno y materno y do
micilio, se insertarán integras en el 
libro del registro de cada sección, au
torizadas con las firmas de todos los in
dividuos de la Comisión inspectora y 
del Secretario. Igualmente autorizada 
y firmada seinsertará en el registro del 
censo electoral otra lista por orden de 
cuotas de contribución.

Art. 55. La lista electoral así rec
tificada será definitiva y regirá hasta la 
nueva rectificación anual. Solamente 
los electores en ella inscritos podrán 
tomar parle en las elecciones de Dipu
tados que se hagan durante el año. El 
voto dado en estas por un elector ins
crito, que al tiempo de hacerse la elec
ción estuviere condenado por sentencia 
ejecutoria á inhabilitación ó suspensión 
de sus derechos politicos, no podrá ser 
anulado por eso, sin perjuicio de la 
responsabilidad que el votante hubiere 
contraído con arreglo al Código penal 
por el quebrantamiento de la sentencia.

Art. 54. El Gobierno dictará las 
instrucciones y disposiciones reglamen
tarias que sean precisas para la ejecu
ción de las contenidas en este titulo.

TÍTULO VI.
Le la constitución del Colegio electoral 

y de las votaciones.

Art. 55. Los Gobernadores, oyen
do á los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de sección, designarán bajo su 
responsabilidad los edificios mas ade
cuados en ellos para los Colegios elec
torales. Esta designación se publicará 
en los Boletines oficiales de las provin
cias, y se hará notoria en la forma or
dinaria en lodos los pueblos de las sec
ciones respectivas, 10 dias por lome- 
nos ántes del señalado para dar princi
pio á la elección.

Art. 56. La elección se hará bajo 
la presidencia de uno de los cinco elec
tores mayores contribuyentes de la sec
ción, que se designarán en la forma 
que prescribe el artículo siguiente, y 
en su defecto por el Alcalde del pue
blo cabeza de sección, asociado de cua
tro Secretarios escrutadores elegidos 
directamente por los electores, quienes 

constituirán con el Presidente la mesa 
electoral.

Art. 57. Tres dias ánlesde la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en se
sión pública la Comisión inspectora del 
censo, bajo la presidencia del Alcalde 
ó Teniente, para declarar con presencia 
de los libros del Registro el elector á 
quien corresponda la presidencia de la 
mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyen
tes de la sección que sepan escribir, 
por orden numérico de las cuotas que 
cada uno pague; y si hubiere dos ó 
mas que paguen cuotas iguales á las 
del último, serán preferidos los de ma
yor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo de
bidamente legalizadas. Estos docu
mentos se unirán al acta, y los que no 
los presentaren no tendrán derecho de 
hacer reclamación alguna.

Será proclamado Presidente del Co
legio electoral el primero de la lista, 
y en su defecto el que le siga en orden, 
y se comunicará su nombramiento á 
los cinco interesados. De esta sesión se 
levantará acta, que se unirá á su tiem
po á las demás de las operaciones su
cesivas de la elección.

Art. 58. Las votaciones durarán 
dos días. En el primero, de ocho á 
doce de la mañana, se verificará la 
elección de mesas, y terminado el es
crutinio de esta se procederá bajo la 
presidencia definitiva á la votación del 
Diputado , la cual durará hasta las 
cuatro de la tarde.

Si en el primer dia no hubiesen emi
tido su voto lodos los electores, se 
abrirá nueva votación al siguiente des
de las nueve de la mañana á las tres 
de la larde, en cuya hora quedará 
cerrada definitivamente, procediendo 
al escrutinio y dando por terminada la 
votación, cualquiera que sea el número 
de electores que hayan dejado de to
mar parle en ella.

El primer dia de elección se reunirán 
los electores á las ocho de la mañana 
en el local prefijado, presididos por el 
que resulte proclamado al efecto, con 
arreglo al artículo anterior. Si este no 
se hallare presente, presidirá el que le 
siga en la lista por el orden estable
cido en el mismo articulo, y en defecto 
de lodos presidirá el Alcalde ó el que 
haga sus veces.

Art. 59. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no po
dra despues reclamar por ningún mo
tivo la presidencia ninguno de los cinco 

electores mayores contribuyentes que 
no se hubieren hallado présenles al 
instalarse el Colegio electoral.

Art. 60. Acto continuo se asocia
rán al Presidente en calidad de Secre
tarios* escrutadores interinos cuatro 
electores, que serán los dos mas an
cianos y los dos mas jóvenes de entre 
los presentes.

En caso de duda, el Presidente de
cidirá de plano en vista de las partidas 
de bautismo que se presentaren, y es
tas se unirán al acta.

Art. 61. Formada así la mesa in
terina, comenzará en soguilla la vota
ción para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
ó impresa, ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores para 
Secretarios escrutadores. El Presiden
te depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Esta votación se cerrará á las doce 
del dia, y no antes ni despues.

Art. 62. Cerrada la votación hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren 
duda sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á 
su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la de
finitiva.

Art. 63. Si por resultado del es
crutinio no saliere elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán 
de entre los electores presentes los que 
fallen para completar la mesa. En caso 
de empate decidirá la suerte.

Art. 64. En el mismo dia y en el 
siguiente á las nueve de la mañana, 
bajo la dirección do la mesa definiti
vamente constituida, comenzará la vo
tación para elegir los Diputados, y es
ta durará en el segundo dia hasta las 
tres de la larde.

Art. 65. Lá votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta en papel blanco, en la 
cual llevará escrito ó impreso ó escri
birá en el acto, por sí ó por medio de 
otro elector, el nombre del candidato 
á quien dé su voto. El Presidente de
positará la papeleta doblada en la urna 

á presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 66. A las tres en punto de la 
larde el Presidente declarará en alta 
voz cerrada la votación. Acto continuo 
se procederá al escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, 
que extraerá de la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escruta
dores con el de los electores votantes 
anotados en las listas numeradas del dia.

Art. 67. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las no inteligibles y las 
que no contengan nombres propios de 
personas. Cuando alguna papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá 
el voto para el primero, según el órden 
en que estén escritos, y si no fuere po
sible determinar este órden será nulo 
el voto.

Art. 68. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por el 
Presidente, mostrase duda un elector, 
tendrá este derecho á que se le permita 
examinarla por si mismo.

Art. 69. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultado según las notas que habrán 
tomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas,del de 
votos que haya obtenido cada uno de 
los candidatos, y del délos electores 
que hubieren tomado parte en la vota
ción del dia.

Art. 70. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna; pero no 
las que fueren objeto de duda ó reclama
ción por parle de algún elector, si este 
exigiere que se unan originales al acta, 
y que se archiven con ella para tener
las á disposición del Congreso en su dia.

Art. 71. Acto continuóse copiarán 
y expondrán al público á la puerta del 
Colegio electoral las listas numeradas 
de loselectores que hayan tomado par
te en la votación del dia y el resú
men de los votos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Ambos docu
mentos serán certificados y firmados 
por el Presidente y Secretarios de la 
mesa electoral.

Antes de las nueve de la mañana 
del dia siguiente se enviará por expre
so al Gobernador de la provincia en 
pliego cerrado y sellado una copia 
certificada en igual forma de ambos 
documentos. El Gobernador, haciendo 
constar ante todo la fecha y hora en 
que los reciba en el resguardo que de 
su entrega dé al conductor, los hará 
publicar lo mas pronto posible en el 
Boletín oficial de la provincia ó por 
suplemento al mismo.

<Se continuará.)
Imprenta de la Diputación provincial.


